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IV. Administración de Justicia

JUZGADOS DE TRIMERA INSTANCIA 
E INSTRUCCION

BILBAO
Don Manuel Martínez Liebres, Magistra

do y Juez de Primera Instancia núme
ro 4 de Bilbao y su partido, hago saber:
Que en este Juzgado de mi cargo se si

guen autos de juicio ejecutivo con el nú
mero 348-1965, a virtud de demanda pro
movida por don Juan Antonio Ibarzábal 
Atela y otros, contra doña María Juana 
Arbide Linaza y otros, en reclamación de 
cantidad por crédito hipotecario, y en 
dichos autos he acordado por providen
cia de esta fecha, y a instancia de la par
te demandante, sacar a pública subasta 
por primera vez, y término de veinte días, 
los bienes embargados a resultas de los 
mismos y como de la propiedad de los 
demandados, cuyos bienes son:

Primero.—La casa titulada Mendicoa, 
de dos viviendas, señalada con el núme
ro 12, en el Barrio de Barbachano, tér
mino de Ceberio, que ocupa un área de 
95 estados o 3 áreas y 71 centiáreas. Con
fina por todos sus costados con pertene
cidos de la propia casa. Tiene a su fren
te, la casa, 100 estados de terreno antu- 
zano, con inclusión del hono, dos noga
les, dos manzanos y dos ciruelos, linda 
por Sur, con pertenecidos de don Martín 
Idirun y por todos los demás puntos con 
la propia casa y pertenecidos. Se halla 
también frente a la casa una tejavana de 
cinco y medio estados, que equivalen a 
20 metros cuadrados y 90 decímetros y 
confina por todos sus costados con per
tenecidos de Mendicoa. Son pertenecidos 
de dicha edificación y que también se sa
can a subasta las heredades nombradas 
«Sagasti», «Echeondoa», «Echepía», «Be- 
cosoloa», «Erreeacho-alde», «Susuri», «So- 
Ioandie», «Solobarrie», «Adarraga», «Ar- 
caondo», campa nombrada «Barbachano», 
monte llamado «Tomás Arecheta», otro 
nombrado «Gurbiseldu», otro nombrado 
«Solobarri», otro nombrado «Pagatse-za- 
bala», otro nombrado «Urteagando», otro 
nombrado «Muchiquesolo», otro nombra
do «Aguirrelarra» o «Estenagosta», otro 
nombrado «Urrediaga-echiquerra», otro 
nombrado «Suguerra», otro nombrado 
«Azcoso-baso», otro nombrado «Santa To- 
rraga», y el bortal titulado «Meaza-erre- 
queta». V

Segundo.—Casa llamada «Jaúregui», se
ñalada con el número 10, de medida, con 
inclusión de su antuzano, horno y teja
vana, de 467 metros y 50 centímetros cua
drados, y linda: Norte y Oeste, con sus 
pertenecidos que se indicarán a continua
ción; Sur, heredad de don Carlos Aldama 
y en parte heredad propia, y Este, camino 
servidumbre que sube para el Caserío Itu- 
rriaga. Son sus pertenecidos la heredad 
nombrada «Echeondoa», otra titulada «La- 
rragán», un corto terreno llamado «Jaú- 
regui-bune», un monte llamado «Tollara- 
urqui», un monte robledal titulado «Siur- 
doi», otro monte castañal llamado «Ur- 
teaga-goitiriondo», otro llamado «Pagatza- 
zabal», otro monte nombrado «Costaba- 
so», otro nombrado «Pagataza mendi-ba- 
rrena», otro monte robledal llamado «San
ta Bune»

Los referidos bienes están sitos en el 
término de Ceberio y se hallan tasados 
en siguiente forma:

La finca primera y sus pertenecidos 
en 250.000 pesetas, y la segunda y sus per
tenecidos en 170.000 pesetas.

La subasta por lotes, correspondiendo 
al primero la casa titulada «Mendicoa», 
con sus pertenecidos, y al segundo la ti
tulada «Jaúregui», con sus pertenecidos.

La subasta tendrá lugar en la Sala de 
la Audiencia de este Juzgado el día 14 de 
septiembre próximo, a las doce de su ma
ñana, habiéndose fijado como condicio
nes previas para concurrir a la misma las 
siguientes:

a) Que no se admitirá postura que 
sea inferior a las dos terceras partes del 
precio de valoración de cada lote.

b) Que para poder tomar parte en la 
subasta deberán consignar los licitadores 
en la Mesa del Juzgado o establecimiento 
al efecto una cantidad igual cuando me
nos al 10 por 100 del precio de valoración.

c) Que los licitadores podrán concu
rrir a la subasta anunciada con la cali
dad de ceder el remate a tercero.

d) Que los autos y la certificación del 
Registro a que se refiere la regla cuarta 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria es
tán de manifiesto en la Secretaría de 
este Juzgado, que se entenderá que todo 
licitador acepta como bastante la titula
ción existente y que las cargas anteriores 
y las preferentes, si las hubiere, al cré
dito de los actores en el procedimiento, 
continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda sub
rogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el pre
cio del remate.

Dado en Bilbao a 28 de julio de 1966.— 
El Secretario.—5.757-C.

*

Don Ricardo Santolaya Sánchez, Magis
trado, Juez de Primera Instancia del
Juzgado número uno de los de esta ca
pital.
Por el presente edicto se hace saber: 

Que en este Juzgado se tramita juicio de 
menor cuantía, hoy en ejecución de sen
tencia, con el número 316 de 1965 a ins
tancia de don José Osorio San Román, 
representado por el Procurador don Ra
fael Pineda Aranas, contra los herederos 
de doña María Zulema Suárez Vigil, y 
en cuyo procedimiento he acordado sacar 
a pública subasta por término de veinte 
días y precio de 160.000 pesetas (ciento 
sesenta mil pesetas), la siguiente vivienda 
trasera del piso entresuelo de la casa 
cuádruple, señalada con el número uno, 
con fachada principal a la calle del Gim
nasio, en donde tiene su entrada, y otra 
fachada sin entrada a la calle de La La
guna; ocupa una superficie de cuatro
cientos dieciséis metros cuarenta y siete 
decímetros cuadrados, que linda: Norte, 
calle del Gimnasio; Sur, la de La La
guna; Este, casa de los señores Charlen, 
y Oeste, terreno segregado de esta finca, 
que consta por el lado de la calle del 
Gimnasio de planta baja o entresuelo, 
cuatro pisos altos y un quinto piso, a 
derecha e izquierda; el quinto piso, con 
una vivienda, y por la calle de La Lagu
na, con entrada por la del Gimnasio, 
consta de una planta baja o lonja, cua
tro pisos altos con viviendas a derecha e 
izquierda, excepto el piso cuarto, que tie
ne solamente una vivienda, llamada cen

tral, y un quinto piso sin dividir; el en
tresuelo o planta baja del lado de la calle 
del Gimnasio consta de cuatro viviendas, 
y la totalidad de la casa, por lo tanto, 
de veintidós departamentos.

Está inscrita en el Registro de la Pro
piedad

Dicha subasta tendrá lugar en la Sala 
Audiencia de este Juzgado el día 29 de 
agosto próximo, a las once horas.

Advertencias.—Los autos y la certifica
ción de cargas y de títulos expedidos por 
el Registro de la Propiedad están de mar 
nifiesto en Secretaría para que puedan 
ser examinados por los que quieran to
mar parte en la subasta, previniéndoles 
que deberán conformarse con ellos y que 
no tendrán derecho a exigir ningunos 
otros. Que no se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes del tipo 
de esta subasta, pudiendo hacerse a cali
dad de ceder el remate a un tercero, y 
que deberán consignar previamente, en la 
mesa del Juzgado o en el establecimien
to destinado al efecto una cantidad igual, 
por lo menos, al diez por ciento efectivo 
del tipo que sirve para esta segunda su
basta, sin cuyos requisitos no serán ad
mitidos.

Dado en Bilbao a seis de julio de mil 
novecientos sesenta y seis.—El Juez, Ri
cardo Santolaya Sánchez.—El Secretario, 
Joaquín de Coisa.—5.784-C.

JACA

Don Pablo Pérez Rubio, Juez de Primera
Instancia de la ciudad de Jaca y su
partido.
Hace saber: Que en este Juzgado de 

mi cargo y con el número 35 de 1966, 
se tramita expediente de declaración de 
fallecimiento de don Basilio Sánchez La- 
casta, natural de Cartirana (Huesca), hi
jo de Andrés y de Antonia, casado, que 
tuvo su último domicilio en Sabiñánigo 
(Huesca), desaparecido en los primeros 
días del Movimiento Nacional, sin que se 
hayan vuelto a tener noticias del mismo, 
y promovido el expediente por su esposa, 
doña Eusebia Sánchez Sanvicente, que 
litiga con los beneficios legales de pobre
za; lo que se hace saber a los fines pre
venidos en el artículo 2.042 de la Ley 
de Enjuiciamiento Civil.

Dado en Jaca (Huesca) a dos de agos
to de mil novecientos sesenta y seis.— 
El Juez, Pablo Pérez Rubio.—El Secretar 
rio (ilegible).—3.884-E. 1.a 10-8-1966

MADRID

El Juzgado de Primera Instancia nú
mero veintiuno de Madrid, sito en la casa 
número uno de la calle del General Cas
taños, de dicha capital, por auto dictado 
con fecha primero de julio del corriente 
año, ha despachado ejecución a instan
cia de «José Banús, S. A.», contra doña 
Bienvenida Torres Bueno, asistida de su 
esposo, en su caso, por la cantidad de 
cuatro mil ochocientas quince pesetas con 
noventa y siete céntimos de principal, im- 

i porte de una letra de cambio, con más 
¡ intereses legales de dicha suma desde la 
! fecha del protesto de la expresada cam

bial, gastos de éste que ascienden a 
ciento cuarenta y nueve pesetas cincuen
ta céntimos y costas, para lo cual, por 
ahora y sin perjuicio, se han señalado
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otaras tres mil quinientas pesetas; y des
conociéndose el actual paradero de la de
mandada, por providencia de esta fecha 
se ha decretado sin requerimiento de pa
go el embargo de los derechos dimanan
tes del contrato de compraventa suscrito 
entre la Entidad «José Banús, S. A.», y 
la referida demandada sobre el local 
tienda sito en esta capital, barrio del Pi
lar, supermanzana número 2, torre 27, 
casa C, décimo, segunda, así como el de
recho de ocupación de dicha vivienda; 
y se ha acordado citar a la señora To
rres mediante edictos, concediéndole el 
término de nueve días para que se per
sone en los autos y se oponga a la eje
cución si la conviniere,

Y para que sirva de citación de remate 
en forma legal, a los fines y por el tér
mino acordados, a doña Bienvenida To
rres Bueno, asistida, en su caso, de su 
esposo, se expide el presente en Madrid 
para su publicación en el «Boletín Ofi
cial del Estado».—El Secretario, P. S., Die
go Uceda.—Visto bueno: El Juez de Pri
mera instancia, José Enrique Carreras 
Gistau.—2.436-3.

*

En este Juzgado de Primera Instancia 
número 6 se tramitan autos entre las 
partes que se dirán, en los que se ha 
dictado la que contiene el encabezamien
to y parte dispositiva del tenor siguiente:

«Sentencia.—En la villa de Madrid a 
primero de jimio de mil novecientos se
senta y seis.—El señor don José María 
Salcedo Ortega, Juez de Primera Instan
cia número seis de esta capital, habiendo 
visto los presentes autos de juicio decla
rativo de mayor cuantía seguidos entre 
partes: de una, como demandante, don 
Antonio, don Manuel, don Remigio, doña 
Teresa y doña Carmen Pérez Vozmedia- 
no y doña Antonia Ríos Pérez, represen
tados por el Procurador señor Sánchez 
Jáuregui y defendidos por el Letrado se
ñor Rodríguez Huéscar, y de otra, como 
demandados, don Carlos Vozmediano Es
pinosa, representado por el Procurador 
señor Romero Nistal y defendido por el 
Letrado don Hipólito Jiménez; comuni
dad de propietarios de la casa número 5 
de Alejandro Ferrán y don Alberto y 
don Juan Manuel Saura Baño, doña Sofía 
Hortiguela Bartolomé, don José Mora Ro
sa, doña Luisa Llórente Serrano, don Teo
doro Mora Rosa, doña Consuelo Rivera 
Llamas, don Domingo Mora Rosa, doña 
María Natividad Heras Morales, don Agus
tín Cámara Sánchez, doña Celia Casanz 
Sánchez, doña Dolores Mezquita Gómez, 
don Marcelino Cornejo Solís, doña Nie
ves Coder Valero, don Juan Carrión Ruiz, 
doña María Solana Carrión, doña Petra 
Torrego Bravo, don Femando del Pozo 
Fernández, don Eustaquio Sánchez Sán
chez, casado con doña Antonia Vidal Ta- 
rrasa; don Julián García Mateo, casado 
con doña Asunción Ruiz de Paredes; don 
Gregorio García Invernón, doña Rosario 
Alonso Maldonado, doña María Barbudo 
Díaz, casada con don José María Gon
zález Alvarez; don Baldomero Sañudo 
Quirós casado con doña Carmen Calvo 
Santodomingo; don Gregorio José Góza
lo Juárez, casado con doña Antonia Jose
fa Cerezo Albarracín; doña Francisca 
Prieto Benitez, don Enrique Lagares Pé
rez, doña María Cristina Sáez García, 
don Aquilino Muñoz Moreno, don José 
María Gutiérrez Varela, casado con doña 
María Luisa García Corbacho; don An
drés Esteban Carrillo, casado con doña 
Hilaria Loreto Sánchez de Miguel; doña 
María Luisa Cueva Ropero, casada con 
don Pablo Millán Cappa; don Joaquín 
Cabronero Navarrete, doña Josefa Talens 
Guerrero, casada con don Juan Biedma 
Carrascosa; don José Albarracín Hita, ca
sado con doña Socorro Albarracín Aran- 
da; don Antonio Tapia Sánchez, casado 
con doña Cándida García Montero; don 
Pedro Prado Russi, casado con doña Mi

lagros Jiménez Aguilar; don Antonio 
Martínez Justicia, casado con doña Plá
cida Rodríguez Hernández; doña Josefa 
Breso Moreno, don Zacarías Juan Ba
rrantes Gutiérrez, casado con doña Fran
cisca Breso Moreno; don Tomás Ruiz Sie
rra, casado con doña María del Rosario 
Rodríguez Barrajón; don José Ragolta 
Martín casado con doña Francisca Ade
la Martín del Priego García; don JB al do- 
mero Pérez Dupre, casado con doña An
gela Jurado Conte; doña Avelina García 
González, don Casto López García, doña 
Julia Delgado Cañete y don Alfredo Del
gado Cañete, representados todos ellos por 
el Procurador señor Rueda y defendidos 
por el Letrado señor Mateos; contra la 
comunidad de propietarios de la casa nú
mero 9 de la calle de Fernando el Santo 
y los señores que integran «Sociedad 
Economistas Asociados, S. A,»; doña Su
sana Kehrman Skloner, casada con don 
Manuel de la Rosa García; don Oliver 
Rogers de la Bigne, don Rafael Pujol 
Fernández, don Rogelio González Ubeda 
Ramírez, doña María Concepción Gómez 
Pérez, casada con don José María Hernias 
Irigoyen; don José María Hervías Irigo- 
yen, doña María del Pilar Calderón de 
Lomas, casada con don Antonio Polanco 
Velasco; don Manuel de la Rosa García, 
don Rafael Pujol Fernández, casado con 
doña María Araceli Gómez Gómez, repre
sentados por el Procurador señor Morar 
les y defendidos por el Letrado señor Ruiz 
de Velasco; contra don Agustín Urive 
Acuña, en ignorado paradero y declarado 
rebelde, hallándose representado en los 
estrado del Juzgado; contra la «Empresa 
Nacional Calvo Sotelo de Combustibles 
Líquidos y Lubricantes, S. A.», represen
tada por el Procurador señor Poblet y 
defendida por el Letrado señor Juanes 
Díaz Santos; contra la Caja de Ahorros 
y Monte de Piedad de Madrid, represen
tada por el Procurador señor Moreno Doz 
y defendida por el Letrado señor Hernani 
Rossi; contra el «Instituto de Crédito pa
ra la Reconstrucción Nacional, S. A.», 
hoy denominado «Banco de Crédito a la 
Reconstrucción, S. A.», representado por 
el Procurador señor Puig y defendido por 
el Letrado don Manuel Chacón; contra 
don Pablo Alvarez Martín Palomino, ac
tuando por sí y como Presidente de la 
Junta de copropietarios de la casa núme
ro 28 de la calle de Valencia, de esta 
capital, y doña Dionisia Núñez Frey, asis
tida de su esposo, don Jacinto Iglesias; 
don Luis Ramírez Morales, don Julio To
rre Orviz, doña Cesárea Díaz Moreno, asis
tida de su esposo, don José Montero Ma
teos; don Antonio Jiménez Albert, don 
Tomás Iglesias Núñez, doña Carmen Ba
llesteros Sedaño, don Fidel Ortiz Pérez, 
don Pedro Prado Russi, don Carlos Suá- 
rez Moreno, doña Oliva Rubio Enríquez, 
asistida de su esposo, don Benjamín del 
Valle Enríquez; don Manuel García Pa
rra, doña María Begoña Asunción Tran- 
cho Escudero, asistida de su esposo, don 
Gerardo Hernando Santiago; doña María 
Yuguero Alonso, viuda; don Ramón Gon
zález Mayor, doña Felicia Lombardía Ca- 
yeiro, viuda; doña Florencia Alvarez Gó
mez, don José María Ferré Bernabéu y 
don Manuel Sacristán Carrasco, solteros 
todos, mayores de edad, representados por 
el Procurador don Eugenio Gómez Díaz 
y defendidos por el Letrado señor Her
nando, y contra cuantas demás personas 
desconocidas se hallen legítimamente in
teresadas en las acciones de nulidad y 
reivindicatoría que se tratan de ejercitar 
por la parte demandante, declaradas en 
rebeldía y representadas en los estrados 
del Juzgado, así como la «Sociedad 
L’Union Vie», Compañía de Seguros; don 
Faustino López Gómez, don Adolfo Serra
no García, don Antonio Alonso Revilla 
y doña Carmen Becerra Monroy, casada 
con don Domingo Roldán Navarro, todos 
los que también se encuentran en rebel
día en los estrados de este Juzgado; so
bre nulidad de contratos y otros extre
mos, Cuantía, 40.000.000 de pesetas; y

Fallo: Que desestimando la demanda 
origen del procedimiento formulado a 
nombre y representación de don Antonio, 
don Manuel, don Remigio, doña Teresa 
y doña Carmen Pérez Vozmediano y do
ña Antonia Ríos Pérez, debo de absolver 
y absuelvo a los referidos demandados 
don Carlos Vozmediano Espinosa, la co
munidad de propietarios de la casa nú
mero 5 de la calle de Alejandro Ferrán, 
de esta capital; don Alberto y don Juan 
Manuel Saura Baño, doña Sofía Hortigue
la Bartolomé, don José Mora Rosa, doña 
Luisa Llórente Serrano, don Teodoro Mo
ra Rosa, doña Consuelo Rivera Llamas, 
don Domingo Mora Rosa, doña María Na
tividad Heras Morales, don Agustín Cá
mara Sánchez, doña Celia Casanz Sán
chez, doña Dolores Mezquita Gómez, don 
Marcelino Cornejo Solís, doña Nieves Co
der Valero, don Juan Carrión Ruiz, doña 
María Solana Carrión, doña Petra Torre
go Bravo, don Fernando del Pozo Fer
nández, don Eutasio Sánchez Sánchez, 
casado con doña Antonia Vidal Tarrasa; 
don Julián García Mateo, casado con do
ña Asunción Ruiz Paredes, don Gregorio 
García Invernón, doña Rosario Alonso 
Maldonado, doña María Barbudo Díaz, 
casada con don José María González Al
varez; don Baldomero Sañudo Quirós, 
casado con doña Carmen Calvo Santodo
mingo; don Gregorio José Gonzalo Juá
rez, casado con doña Antonia Josefa Ce
rezo Albarracín; doña Francisca Prieto 
Benitez, don Enrique Lagares Pérez, do
ña María Cristina Sáez García, don Aqui
lino Muñoz Moreno, don José María Gu
tiérrez Varela, casado con doña María 
Luisa García Corbacho; don Andrés Es
teban Carrillo, casado con doña Hilaria 
Lorenzo Sánchez de Miguel; doña María 
Luisa Cueva Ropero, casada con don Pa
blo Millán Cappa; don Joaquín Cabro
nero Navarrete, doña Josefa Talens Gue
rrero, casada con don Juan Biedma Ca
rrascosa; don José Albarracín Hita, ca
sado con doña Socorro Albarrín Aranda; 
don Antonio Tapia Sánchez, casado con 
doña Cándida García Montero; don Pe
dro Prado Russi, casado con doña Mi
lagros Jiménez Aguilar; don Antonio Mar
tínez Justicia, casado con doña Plácida 
Rodríguez Hernández; doña Josefa Preso 
Moreno, don Zacarías Juan Barrantes 
Gutiérrez, casado con doña Francisca 
Preso Moreno; don Tomás Ruiz Sierra, 
casado con doña María del Rosario Ro
dríguez Barrajón; don José Ragolya Mar
tín, casado con doña Francisca Adel Mar
tín del Prieto García; don Baldomero 
Pérez Dupré, casado con doña Angela 
Jurado Conto; doña Avelina García Gon
zález, don Casto López García, doña Ju
lia Delgado Cañete y don Alfredo Delga
do Cañete, comunidad de propietarios de 
la casa número 9 de la calle de Fernando 
el Santo, señores que integran la Socie
dad «Economistas Asociados, S. A.»; do
ña Susana Kehrman Skloner, casada con 
don Manuel de la Rosa García; don Oli
ver Rogers de la Bigne, don Rafael Pu
jol Fernández, don Rogelio González Ube
da Ramírez, doña María Concepción Gó
mez Pérez, casada con don José María 
Hervías Irigoyen; don José María Her
vías Irigoyen, doña María del Pilar Cal
derón de Lomas, casada con don Antonio 
Polanco Velasco; don Manuel de la Rosa 
García, don Rafael Pujol Hernández, ca
sado con doña María Araceli Gómez Gó
mez; don Agustín Urive Acuña, la «Em
presa Nacional «Calvo Sotelo de Combus
tibles Líquidos y Lubricantes, S. A.»; la 
Caja de Ahorros y Monte de Piedad de 
Madrid, el «Instituto Nacional de Crédito 
para la Reconstrucción Nacional, S. A.» 
(hoy «Banco de Crédito a la Reconstruc
ción, S. A.»); don Pablo Alvarez Martín- 
Palomino, actuando por sí y como Presi
dente de la Junta de copropietarios de 
la casa número 28 de la calle de Valencia, 
de esta capital; doña Dionisia Núñez 
Frey, asistida de su esposo, don Jacinto 
Iglesias; don Luis Ramires Morales, don 
Justo Márquez Hernánde», don Máximo
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Gómez Manzanéelo, don Julio Torre 0¡r- 
viz, doña Cesárea Díaz Moreno, asistida 
de su esposo, don José Montero Mateos; 
don Antonio Jiménez Albert, don Tomás 
Iglesias Núñez, doña Carmen Ballesteros 
Sedaño, don Fidel Ortiz Pérez, don Pe
dro Prado Russi, don Carlos Suárez Mo
reno, doña Olivia Rubio Enríquez, asisti
da de su esposo, don Benjamín del Va
lle Enríquez; don Manuel García Parra, 
doña María Begoña Asunción Trancho 
Escudero, asistida de su esposo, don Ge
rardo Hernando Santiago; doña María 
Yuguero Alonso, don Ramón González 
Mayor, doña Felicia Lombardía Cayeiro, 
doña Florencia Alvarez Gómez, don José 
María Ferré Bernabéu y don Manuel Sa
cristán Carrasco, la Sociedad «L’Union 
Vie», Compañía de Seguros; don Fausti
no López Gómez, don Adolfo Serrano 
García, don Antonio Alonso Revilla y do
ña Carmen Becerra Monroy, casada con 
don Domingo Roldán Navarro, y cuantas 
demás personas desconocidas se hallen 
legítimamente interesadas en las acciones 
de nulidad y reivindicación que se tratan 
de ejercitar por la parte demandante; 
de los pedimentos de la demanda, sin 
hacer especial imposición de costas.

Así por esta mi sentencia, que median
te a la rebeldía de parte de los deman
dados, además de notificarles en los es
trados del Juzgado, se les notificará por 
edictos, lo pronuncio, mando y firmo.— 
José M. Salcedo Ortega.» (Rubricado.)

Y para que sirva de notificación en le
gal forma a cuantas personas desconoci
das se hallen legítimamente interesadas 
en Jas acciones de nulidad y reivindica
toría que se tratan de ejercitar por la 
parte actor a, así como a Sociedad 
«L’Union Vie», Compañía de Seguros; don 
Faustino López Gómez, don Adolfo Se
rrano García, don Antonio Alonso Re
villa y doña Carmen Becerra Monroy, 
casada con don Domingo Roldán Nava
rro, expido la presente cédula para su 
publicación en el «Boletín Oficial del Es
tado» y en el de esta provincia, y se fija
rán en el tablón de anuncios del sitio 
público de costumbre de este Juzgado, en 
Madrid a veintitrés de junio de mil no
vecientos sesenta y seis. — El Secretario 
(ilegible).—5.775-C.

MORON DE LA FRONTERA
Don Ramón Bellogín Lías, Juez Municipal

de esta ciudad de Morón de la Frontera
y accidentalmente de Primera Instancia
de la misma y su partido.
Hago saber: Que en este Juzgado se 

tramitan autos juicio ordinario declarati
vo de menor cuantía en reclamación de 
cantidad a instancia de don José Bernal 
Sosa, representado por el Procurador don 
Ricardo Manuel Gómez Ulecia, contra don 
Cristóbal Méndez García y otro, declara
dos en rebeldía, en los que se saca a pú
blica subasta por tercera vez, término de 
veinte días y sin sujeción a tipo, los bie
nes embargados al deudor siguientes:

«Casa en Villamartín, calle Generalísimo 
Franco, 40, segunda manzana, de dos pi
sos, con 292 varas cuadradas, equivalentes 
a 204 metros. Linda: derecha, María Jo
sefa Jaime Jiménez; izquierda, herederos 
de Benito Pacheco Alvarez, y espalda, 
calle Espiga.» Inscrita en el Registro de 
la Propiedad de Arcos de la Frontera por 
las 11.a y 12.a de las fincas número 1, 34 
duplicado, folio 185 vuelto, tomo 227, li
bro 52.

Valorada en doscientas setenta mil pe
setas.

«Otra casa en Villamartín, calle que se 
llamó San Sebastián, y hoy, General Fran
co, número 22 de gobierno, que mide 274 
metros 68 milímetros. Linda: izquierda, 
entrando, con otra de Cristóbal Socorro y 
José Chacón Pavón; derecha, finca de 
Antonio Gil Delgado, y espalda, calle Es
piga.» Inscrita en el mismo Registro por 
la décima de la finca 164 duplicado, folio 
162, tomo 26, libro cuarto.

Valorada en doscientas cincuenta mil 
pesetas.

Para dicho acto, que tendrá lugar en 
la Sala Audiencia de este Juzgado, he se
ñalado el día cinco del próximo mes de 
octubre y hora de las doce, previniéndose: 
Que para tomar parte en el mismo debe
rán consignar previamente los licitadores 
en este Juzgado o establecimiento público 
destinado al efecto una cantidad igual por 
lo menos al diez por ciento del tipo de 
segunda subasta; que se admitirá cual
quier postura que se formule; que los au
tos y certificación registral se encuentran 
de manifiesto en Secretaría, entendiéndose 
que todo licitador acepta como bastante la 
titulación, y que las cargas y gravámenes 
anteriores y ^ los preferentes—si los hu
biere—al crédito del actor continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el remar 
tanto los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin des
tinarse a su extinción el precio de remate.

Dado en Morón de la Frontera a veinti
dós de julio de mil novecientos sesenta 
y seis.—El Juez, Ramón Bellogín Lías.—El 
Secretario (ilegible)5.786-C.

REQUISITORIAS
Bajo apercibimiento de ser declarados re

beldes y de incurrir en las demás respon
sabilidades legales de no presentarse los 
procesados que a continuación se expre
san en el plazo que se les fila a contar 
desde el día de la publicación ael anuncio 
en este periódico oficial, y ante el Juzga 
do o Tribunal que se señala, se les cita 
llama y emplaza, encargándose a todas 
las autoridades y Agentes de la Policía 
Judicial procedan a la busca captura y 
conducción de aquéllos, poniéndolos a 
disposición de dicho Juez o Tribunal con 
arreglo a los artículos correspondientes 
de la Ley de Enjuiciamiento Criminal

Juzgadlos militares
NIETO MOLINA, José; hijo de Fran

cisco y de María, natural de Huércal-Ove- 
ra (Almería), soltero, mosaísta, de vein
tidós años, tiene una cicatriz en el pie iz
quierdo, pelo moreno, cejas al pelo, ojos 
marrones, nariz recta, barba ninguna, bo
ca grande, color sano, frente ancha, esta
tura 1,685 metros, domiciliado últimamen
te en Montoro (Córdoba); procesado por 
hurto, deserción y quebrantamiento de 
condena; comparecerá dentro del término 
de quince días ante el Capitán don Fer
nando Iturralde Leaniz-Burrutia, Juez Ins
tructor del C. I. R. número 6, Campamento 
A. de Sotomayor, Almería.—(3.044.)

GUERRA MORO ADO, Antonio; hijo de 
Cristóbal y de Dolores natural de Mála
ga, de veintidós años, estatura 1,680 me
tros, domiciliado últimamente en Barcelo
na; sujeto a expediente por haber faltado 
a concentración a la Caja de Recluta nú
mero 921 para su destino a Cuerpo; com
parecerá dentro del término de treinta 
días en el Juzgado de dicha Caja, en Má
laga, ante el Juez Instructor don ^Adolfo 
Briaseo Bonilla, con destino en la citada 
Caja.—(3.045.)

FERNANDEZ MURCIA, Miguel; hijo 
de Antonio y de Antonia, natural de Ceu
ta, soltero, marinero de segunda de la 
Armada, domiciliado últimamente en Bar
celona; procesado en la causa número 124 
de 1966 por supuesto delito de deserción.— 
(3.046), y

MARTIN DE LOS RIOS, Manuel; hijo 
de Manuel y Rosa, natural de Sevilla, 
soltero, mecánico ajustador, marinero de 
segunda de la Armada, domiciliado última
mente en Sevilla, calle San Hermenegildo, 
número 8; procesado en la causa núme
ro 123 de 1966 por supuesto delito de de
serción; comparecerán dentro del término 
de treinta días ante el Juez Instructor, 
Comandante de Infantería de Marina, don 
Ignacio Abreu Fernández, en el Centro de 
Formación de Especialistas y Cuartel de 
Instrucción de Cádiz (San Fernando) .— 
(3.047)

Juzgados civiles
EMO DEL SEIJO, Andrés; domiciliado 

últimamente en la calle de Padilla, 12, 
bajo, y Doctor Castelo, 48, tercero D; pro
cesado en la causa número 262 de 1966 
por estafa; comparecerá ante el Juzgado 
de instrucción número 15 de Madrid den
tro del término de diez días.—(3.042.)

UGAL JIMENEZ, Antonio (a) «El Chi
cho»; hijo de Cándido y de Francisca na
tural y vecino de Villva (Navarra), de 
veinte años, soltero, sin profesión; pro
cesado en la causa número 100 de 1966 
por robo; comparecerá ante el Juzgado de 
Instrucción número 1 de Pamplona den
tro del término de diez días.—(3.068.)

CABRERA VEGAS, Jesús Julián; de 
veintisiete años, hijo de Fructuoso y de 
Teresa, natural de Ciudad Rodrigo, domi
ciliado últimamente en Santander, calle 
Hospital, 10; procesado en el sumario nú
mero 259 de 1966 por hurto; comparecerá 
ante el Juzgado de Instrucción número 1 
de Santander dentro del término de diez 
días.—(3.070.)

ANULACIONES 

Juzgados civiles
El Juzgado de Instrucción de Caspe 

deja sin efecto la requisitoria referente 
al procesado en el sumario número 88 de 
1958, Antonio Muñiente Camas.—(3.053.)

El Juzgado de Instrucción número 13 
de Barcelona deja sin efecto la requisi
toria referente al procesado en el sumario 
número 943 de 1964, Joaquín Jordán Co
síais.—(3.051.)

El Juzgado de Instrucción de Villalpan- 
do deja sin efecto la requisitoria referente 
al procesado en el sumario número 38 
de 1963, Carlos Martín Sampedro.—(3.071.)

El Juzgado de Instrucción número 2 de 
Granada deja sin efecto la requisitoria 
referente al procesado en la causa núme
ro 112 de 1966, Antonio Peinado More
no.— (3.054.)

El Juzgado de Instrucción número 2 de 
Madrid deja sin efecto la requisitoria re
ferente al procesado en el sumario nú
mero 410 de 1948, Luis Canalejo Gutié
rrez.—(3.041.)

El Juzgado de Instrucción de Santa Co
loma de Parnés deja sin efecto la requi
sitoria referente al procesado en el suma
rio número 102 de 1961, Antonio Martín 
Pineda.—(3.043.)

EDICTOS 

Juzgados civiles
Por el presente se cita, llama y emplaza 

al conductor del turismo A-108-BF, Nouar 
Hamound, natural de Algerienne y resi
dente en Alger, calle 61 Rampe Vallé, que 
sobre las diez treinta horas del día 81 
de julio último, a la altura del kilóme
tro 158,870, término municipal de Jubera, 
de la carretera radial II, colisionó con un 
camión con remolque, produciéndose daños 
aquél, para que en el término de cinco 
días comparezca ante este Juzgado al ob
jeto de ser oído en las diligencias previas 
del proceso penal de la Ley del Automóvil, 
que por dicho motivo se intruyen con el 
número 56/66, testimoniar en lo menester 
los permisos de conducir, circulación y 
certificado del seguro y tasar los daños 
originados en el turismo, al propio tiem» 
po que por medio del presente se le ofre
ce el procedimiento conforme a los ar
tículos 19 de la Ley de Uso y Circulación 
de Vehículos a Motor y 109 de la de En
juiciamiento Criminal.

Dado en Almazán a 3 de agosto de 1966. 
El Juez (ilegible).—El Secretario (iligl» 
bl)e.—3.040.
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Se hace saber al súbdito francés Pors- 
per Rocháis Guy Louis, que se halla en 
ignorado paradero, que por resolución de 
fecha 5 de los corrientes se ha decretado 
el archivo de las diligencias preparato
rias número 22 de 1966, seguidas por co
lisión del vehículo que el mismo conducía 
con otro en término de Pinofranqueado 
(Cáceres), pudiendo ejercitar las acciones 
civiles de que se creyere asistido.

Hervás a 6 de agosto de 1966.—El Juez 
(ilegible).—El Secretario (ilegible).—3.055.

*

En virtud de lo acordado por el señor 
Juez de Instrucción de este partido en pro
videncia dictada con esta fecha, se hace 
saber por medio de la presente al súbdito 
francés Josph Mummolo, cuyo último do
micilio fué en el Circo Price, plaza del 
Rey, número 3, de Madrid, que por orden 
del ilustrísimo señor Magistrado de lo 
Penal de la ilustrísima Audiencia Provin
cial de Córdoba se acuerda el archivo de 
las diligencias preparatorias número 38/ 
1966, por daños, incoadas con motivo del 
accidente de circulación ocurrido el día 3 
de mayo pasado en la carretera general 
Madrid-Málaga, término de Benamejí, al 
colisionar el turismo marca Citroén Tibu
rón, matrícula 210DL70, con el camión 
marca Barreños, matrícula M-335.490, har

riéndole saber el derecho que le asiste a 
reclamar la indemnización por los daños 
y perjuicios sufridos en la vía civil de 
quien corresponda, con arreglo a lo de
terminado en el artículo 42, en relación 
con el 48 y siguientes, de la Ley de 24 
de diciembre de 1962.

Y para que sirva de noticación a refe
rido Josph Mummolo, el cual se encuen
tra en ignorado paradero, se inserta la 
presente en el «Boletín Oficial del Es
tado».

Rute a cuatro de agosto de mil novecien
tos sesenta y seis.—-El Secretario (ilegi
ble).—3.069.

•

En cumplimiento de lo acordado en pro
videncia de fecha 12 de julio pasado por 
la Sección Sexta de la Audiencia Pro
vincial de Madrid en la causa número 258 
de 1949 del sumario y número 3156 de 1951 
del rollo, del Juzgado de Instrucción nú
mero 5 de Madrid, seguida por delito de 
estafa contra Juan González Aranda y 
José González Aranda, se hace saber a 
dichos condenados por medio del presente 
edicto, que se publicará en los periódicos 
oficiales, que por expresado proveído se 
ha aprobado la tasación de costas practi
cada en dicha causa con fecha 8 del mismo 
mes, y se les requiere para que en el

término de quinto día, a contar de la 
publicación de este edicto, consignen en 
la Secretaría de este Tribunal el importe 
de las mismas, ascendente a seis mil se
tecientas cuarenta y cuatro pesetas con 
treinta y siete céntimos, para cada uno 
de dichos condenados, bajo el apercibi
miento que de no verificarlo les parará el 
perjuicio a que haya lugar en derecho.

Dado en Madrid a uno de agosto de 
mil novecientos sesenta y seis.—El Presi
dente (ilegible). — El Secretario (ilegi
ble).—3.073.

*

Por el presente edicto se cita a Catalina 
Molí Pons, vecina de Barcelona, calle Pa
dilla, 167, actualmente en ignorado para
dero, para que dentro del término de diez 
días comparezca ante el Juzgado de Ins
trucción de Lorca a fin de recibirle de
claración, ofrecerle el procedimiento y ser 
reconocida por el Mi lico forense en causa 
que se tramita en este Juzgado con el 
número 90 de 1966 por delito contra la 
salud pública, previniéndole que de no 
comparecer le parará el perjuicio a que 
haya lugar.

Lorca, 4 de agosto de 1966.—El Juez, 
José Presencia Rubio.—El Secretario, An
tonio Navarro.—3.057.

V. Anuncios

SUBASTAS Y CONCURSOS DE OBRAS Y SERVICIOS PUBLICOS

MINISTERIO DEL EJERCITO

Resolución de la Junta de Adquisiciones 
y Enajenaciones de Ceuta por la que se 
anuncia subasta para la enajenación de 
40.000 kilogramos de salvado.
A las once horas del día 3 de septiembre 

próximo se reunirá esta Junta en sus lo
cales, sitos en el Puente del Cristo, en 
Ceuta, para proceder a la enajenación, 
por el sistema de subasta pública con lici
tación escrita, de 40.000 kilogramos de 
salvado, al precio límite mínimo de 2,50 
pesetas el kilogramo.

Durante media hora el Tribunal de la 
subasta recibirá cuantas ofertas se le pre
senten, en sobre cerrado y lacrado, con 
arreglo al modelo de proposición que fi
gura anexo al pliego de condiciones le
gales, en quintuplicado ejemplar, reinte
grándose la original con póliza de tres 
pesetas, y acompañadas de los documen
tos exigidos en el citado pliego de condi
ciones legales.

Previamente, los licitadores deberán 
constituir, ante el Tribunal de esta su
basta, un depósito del diez por ciento (10 
por 100) del importe total de sus ofer
tas, en concepto de fianza.

Los pliegos de condiciones técnicas y 
legales y modelo de proposición, a cuya 
especificación y detalle han de atenerse los 
licitadores, se hallan expuestos en los ta
blones de anuncios de la Jefatura de los 
Servicios de Intendencia de esta Subins
pección, Almacén Regional de Intenden
cia de Ceuta y en el de este Organismo.

El importe de los anuncios publicados 
para esta subasta será por cuenta de los 
adjudicatarios a prorrateo.

Ceuta, 1 de agosto de 1966.—El Coman
dante Secretario (ilegible).—4».812-A.

Resolución del Taller de Precisión y Cen
tro Electrotécnico de Artillería por la que 
se anuncia la admisión de ofertas en la 
contratación directa para la adquisición 
de aceros para telémetros (aceros va
rios, cobre y cinc).

Este Taller, con domicilio en Raimun
do Fernández Villaverde, 44, de esta ca
pital, convoca licitación libre por con
tratación directa para la adquisición de 
aceros para telémetros (aceros varios, co
bre y cinc), por un precio límite de cua
trocientas veinticuatro mil doscientas no
venta y cuatro pesetas con noventa y 
cinco céntimos (424.294,95 pesetas).

Pliegos de condiciones técnicas y lega
les, a disposición de los interesados, en la 
sala de visitas de la portería.

Se admiten ofertas hasta las once horas 
del día 14 de septiembre de 1966.

Madrid, 1 de agosto de 1966.—4.782-A.

MINISTERIO 
DE LA GOBERNACION

Resolución de la Comisión Provincial de 
Servicios Técnicos de Albacete referente 
a la subasta para contratar la ejecución 
de las obras de abastecimiento de 
aguas de Minaya.

En el «Boletín Oficial» de la provincia 
número 92, de fecha de hoy, aparece 
anuncio de subasta de las siguientes obras, 
que figuran en el Plan de 1966 

Abastecimiento de aguas de Minaya.— 
Tipo de licitación: 1,456.953,97 pesetas.

Fianza provisional: 29.139,10 pesetas. Pla
zo de ejecución: Doce meses.

La fianza definitiva será del 4 por 100 
del presupuesto. Las proposiciones, redac
tadas con arreglo al modelo que se in
serta a continuación, se admitirán, hasta 
las trece horas del veinte día hábil si
guiente al que aparezca este anuncio en 
el «Boletín Oficial del Estado», en la Se
cretaría de esta Comisión (Diputación 
Provincial).

El proyecto y pliego de condiciones es
tán de manifiesto en el mismo plazo en 
esta Comisión Provincial, donde podrán 
consultarse por los interesados.

La apertura de proposiciones tendrá lu
gar a las doce horas del siguiente día 
hábil al de terminación de admisión de 
plicas, ante la Junta reglamentaria, en 
el palacio provincial.

Las condiciones para presentar plicas 
están expuestas en el «Boletín Oficial» de 
la provincia número 92 antes mencio
nado, y a las mismas habrán de sujetarse 
quienes las presenten.

Modelo de proposición

Don ......, vecino ...... , habitante ...... ,
calle de ......, número ...... , piso ...... , ma
yor de edad, de estado ...... y profesión
....... enterado del proyecto y condicio
nes que acepta para la subasta de ......
en el pueblo de ....... ofrece ...... pesetas
(en número y letras).

Se compromete al pago de las obligacio
nes de tipo social y al pago de gastos 
legítimos.

(Fecha y firma del licitante.)

Albacete, 3 de agosto de 1966.—El Go
bernador civiUPresidente, Miguel Cruz 
Hernández,—4.800-A,


